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Para cualquier publicación oficial es necesario presentar oficio de
solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de
Gobierno, original del documento,  disco compacto  (formato Word

o Excel para windows , NO imagen, NI PDF).

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Bal-
ances,  etc.,  realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras
de la Secretaría de Finanzas y acompañar en original y copia
fotostática, recibo de pago y documento a publicar y en caso de
balances acompañar con disco compacto  (formato Word o Excel

para windows, NO imagen, NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados
Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando
documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección
de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida
anticipación.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie
del mismo, son únicamente para control interno de esta
Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del Estado
“Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto tomar como fecha

oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los
encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes,
Miércoles, Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

Con el fin de otorgarle un mejor servicio, sugerimos revisar sus
publicaciones el día que corresponda a cada una de ellas y de
ser necesaria alguna corrección, solicitarla el mismo día de
publicación.

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0736

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas
del Estado de San Luis Potosí, fue publicada en el Periódico Oficial
del Estado el 8 de enero de 1996, misma que de acuerdo con el
artículo primero transitorio entró en vigencia al día siguiente de su
publicación; por lo que dicho conjunto normativo tiene cerca de
23 años de vida. El artículo 105 del citado ordenamiento no ha
tenido modificación alguna, en ese sentido, los requisitos que
prevé el referido numeral para ser integrante del Tribunal Estatal
de Conciliación y Arbitraje, en el caso de la condicionante de una
edad de 25 años, ya no se justifica puesto que con el requerimiento
de la preparación profesional y experiencia que se pide para tal
efecto, lleva implícitamente la calidad y capacidad de las personas
que se elijan para desempeñar tales cargos sin necesidad de
establecer una edad mínima, ya que ahora a una edad más
temprana se puede tener una profesión, debido a los avances
tecnológicos y a las múltiples ofertas educativas que hoy en día
existen.

En esa tesitura, con esta modificación se pondera el
empoderamiento y se propicia una mayor oportunidad para
personas jóvenes que reúnen los requerimientos de preparación
y experiencia para el desempeño de estos cargos; por tanto, se
determina derogar la fracción II del artículo 105 de la Ley de los
Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado
de San Luis Potosí.

ÚNICO. Se DEROGA del artículo 105 la fracción II, de la Ley de
los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del
Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue
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ARTÍCULO 105. ...

I. ...

II. Se deroga

III y IV. ...

...

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan
de San Luis.”

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el recinto oficial provisional del Honorable Congreso del Estado, Centro de Convenciones de San Luis Potosí, en Sesión
Extraordinaria, el treinta de julio del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente: Diputado Martín Juárez Córdova; Primer Secretario: Diputado Rubén
Guajardo Barrera; Segunda Secretaria: Diputada María del Rosario Sánchez Olivares. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día treinta del mes
de julio del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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